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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

4691 HE80LUClON de la 9.'" Jefa.tu.rq Regional de Ca
rreteras relativa al expediente de expropiación
forzosa correspondiente al proyecto ~Ensanche y
.>itejora del fírme. C. N.-620, Bu.rgos eL Portugal
por Salamanca, puntos kilométricos 37,491 al 65,000.
Límite de Burgos a Torquemada». Término muni
cipal de Villaverde-Mogina (Burgos),

Por Resolución eJe la DIrección General de Carreteras v
Caminos Vecinales de 16 de noviembre dé 197:3 fué aprobado
el exppdiente infol'n1ativo y definitivamente el proyecto mas
arrIba expresado. al cual, por estar incluido en el progn:una
de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplica
ción el pálTafo bl del articulo 42 del texto refundido aprobado
por Decreto 1SU/1972, de 15 de junio, conf5iderándose implícitas
la.s decJr; raciones de utilidad pública. necesidad de ocupación
y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa:

En consecuencia, esta Jefatura ha resllelto convocar a los
propietarios y titulares de los derechos que~fíguran en la rela
ción adjunta, para que en el día y hora que se expresan
comparezcan, bIen personalmente o bien representados por per
sona debidamente autorizada, en el Ayuntamiento del término
municipal mús nrriba expresado, al objeto de trasladarse al
propio terreno y proceder al levantamiento correlativo de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas. debil¡mdo
aportar los documentos ácreditativos de su titularida1 y pu
diendo ser aCompañados, si así lo desean, de un Perito y Nota~
rio, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58,2 del Rp-
glame:ato de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que siendo tituláres de derechos reales o interesf"'s
económicos Se hayan podido omitir en la relación anexa, po
drán formular por escrito ante esta Jefatura Regional a.lega~

clones a los únicos efectos de subsanar posibles errbres que
puedan figurar en dicha relación

Valladolid. 20 de febrero de 1974.-EI Ingeniero Jefe regio
n<1I.-1.738-E.

4690 ¡U;SOLUCION ele la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se haca pública. la
adiudicación definitiva. del servicio público regular
de transpcrte de viajeros, equipajes y enca.rgos
por carretera entre el, punto kilométrico 663 Y el
punto kilométrico 687,800 de la eN-IV oor- el iJuente
sobre la bahia de Cádiz, expediente número 10,694.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facuJtades delegadas por Orden minístf>rial
de 16 de mB.yo de 1959 (.. Boletin Oficial del Estado.. de 5

. de junío) con fecha IGde diciembre de 1973, ha resuelto adju~

dicar definitivamente a ...Transportes Generales Comes, S. A ....
el servicio público reguhn de transporte de viajeros, equipajes
y encargos por carretera' entre el pl.mto· kilométrico 663 y el
punto ki!ometrico 687,800 de laCN·IV por el puente sobre la
bahía de Ciidiz, provincia de Cádiz, como hijuela·desviación del
servicio de igual clase V-2.599 de SeviHa a Ronda, con hijuelas
i('xpediente número 10.1394J, con arreglo, entre otras, a las sí·
guientes condicione~:

Hinerario: El ítinerario entre el punto kíJom&trico 663 y el
punto kilométrico 687,800 de la eN -IV por el pilente sobro la
buhía de Cádiz, de 8.700 kilómetros se realizará sin paradas
fijas intermedias. estableciéndose las siguientes prohibiciones
de tráfico:

ExpedidoCl8S; Tres diarias de ida y vuelta entre Cádlz' y
Sevílla, dos ,de ellas ya existentes en el servtcio base.

Tres diarias de ida yvu:elta entre Cadiz y Jeréz, una de
ellas ya existente en él 'ServiCio base.

Cuatro diarias de ida y vuelta entre Cádíz y Puerto Rcal
Horario: Se fijará de acu8rdo con las convenIencias del in·

terés público, previa aprobf1CÍón de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehkulo'5 adscritos a la concesIón· Los mistnos del ~er"ic.:io
base V-2.59B.

Tarifas: Las mismas del servicio base V -2.599
Sobre las tarifas de viaJero-kilómetro, incrementadd.s con el

canon de coincidencia, se percibiré! del usuario el S2guro ObJi
gatorio de Viajeros,

Clasificación del sr:orvicio rebpecto del fe-rrocarril; Coincidente
bl en conjunto con el servicio base V-2.599.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coinCidencia quecórrespondu.

Madrid, 5 de febrero de 1974.-El Director genen-d, P!úch~o

AJvarez Fidalgo.-1.272-A
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